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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en 
el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos 
y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

48949431A 561-2020-15985

48947515L 561-2020-21998

X6779904X 561-2020-26593

49110150K 561-2020-27182

X9461037X 561-2020-27209

48933958D 561-2020-31564

Y1087923Z 561-2020-31667

29626551K 561-2020-31868

Y7186433M 561-2020-31892

48915124N 561-2020-32209

X7317166S 561-2020-32242

44215367Y 564-2021-2988

48916440V 564-2020-19123

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima  de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, de 
19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía 
(BOJA núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva. 00
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DNI/NIE NÚM. EXPEDIENTE

52972991N 561--2020-16228

Y1588235F 561-2020-19721

44248822L 561-2020-21906

Y7665826D 561-2020-21974

49235329B 561-2020-26608

49235329B 561-2020-30020

29778667S 561-2020-30984

49108260V 561-2020-30988

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acepta el 
desistimiento de la solicitud presentada por el/la interesado/a para acogerse a la Renta 
Mínima de Inserción Social de Andalucia (BOJA núm. 245, de 26 de diciembre). Esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

54794086J 561-2020-12005

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda el 
archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales.

DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

44203680A 561-2020-9541

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes ante Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

77799994X 561-2019-1951

48896949F 561-2019-6871

48939182N 561-2019-20913

Y0806478C 561-2019-21224

75551923M 561-2019-23906

29786154G 561-2019-25296

29731874G 561-2019-25325

Y1049524W 561-2019-26847

48920298B 561-2019-30629

X7063583F 561-2019-31666 00
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DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

29765425K 561-2019-32375

44235572V 561-2019-32934

44223645G 561-2019-34844

49445099K 561-2019-36201

X8891052B 561-2019-36254

29769222T 561-2019-36452

177363679- PASAP. 561-2019-37435

49082028M 561-2019-40781

50881970J 561-2020-5008

48939952T 561-2020-5455

49061836F 561-2020-7222

44224324Q 561-2020-7303

29614029B 561-2020-8357

29762727Z 561-2020-8622

28850083A 561-2020-8851

49163455N 561-2020-9540

75559902A 561-2020-10888

49080382S 561-2020-11612

44218607A 561-2020-11732

77859168M 561-2020-12321

29486000T 561-2020-13991

Contenido del acto: Resolución negativa de revisión a instancia de parte/de oficio 
suscrita por el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Huelva, de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras 
Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá 
interponer recurso de alzada ante Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 112,1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DNI/NIE INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

44241124A 564-2020-10850

48954923K 564-2020-18121

X6643312S 564-2021-294

30203717W 564-2021-2594

44212585F 564-2021-3018

08830649Y 564-2021-3171

44236708A 564-2021-5276

Huelva, 27 de mayo de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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